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Fecha de Solicitud: (27) de (05) de (2025) Área de Origen: Participación Incidente  

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

Número Contrato: FDLSC-
CVNI-833-2024 

Fecha de Suscripción: (25) de (10) 
de (2024) 

Tipo de Contrato: Convenio 
Interadministrativo 

Plazo Inicial: (7) meses 
Fecha de Inicio: (12) de (05) 
de (2025) 

Fecha de Terminación Inicial: 
(11) de (12) de (2025) 

Objeto: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, HUMANOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL SAN CRISTÓBAL Y EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL – IDPAC, IMPLEMENTANDO 
ESTRATEGIAS DE FORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS 
MIEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES DE ACCIÓN COMUNAL E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

Contratista: INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL – 
IDPAC 

Interventor/ Supervisor:  
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

Valor Inicial: $ 1.978.994.850,00 

 

 
Número del proceso 
SECOP I o II: 

FDLSC-CD-462-2024 

 

 
Fecha de publicación del 
proceso en SECOP I o II: 

(03) de (12) de (2024) 

Link del proceso en el SECOP I o II: 

 
https://community.secop.gov.co/Public/T
endering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.6916368&isFromPublicA
rea=True&isModal=False 

 
II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

MODIFICACIÓN No. 3 

 

Adición Valor Prórroga Tiempo 
Modificación o aclaración otras 

cláusulas 

$ N/A $ N/A Modificación a los Otrosíes Modificatorios 
de fechas  9/12/2025 y 12/02/2026 del 
Convenio Interadministrativo 833-2024. La 
necesidad de modificar el convenio se 
fundamenta en las siguientes 
consideraciones: CONTINUIDAD DEL 
PROYECTO Y CUMPLIMIENTO DE 
OBJETIVOS: A la fecha, los componentes 
del convenio presentan un avance de 
ejecución aproximado del 80% el 
Componente de FORMACIÓN y un 20% el 
Componente de FORTALECIMIENTO. 
No obstante, para el adecuado cierre del 
convenio, aún se requiere culminar las 
acciones de cierre de cada uno de los 
componentes de formación, así como realizar 
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la verificación del Componente 4: 
“Formación de formadores”, el cual 
demanda la validación del proceso de réplica 
por parte de los formadores hacia la 
ciudadanía, conforme a los objetivos y 
compromisos establecidos en el convenio. 
Por otra parte, en el marco de la ejecución del 
convenio, se aprobó inicialmente la entrega 
de un bono canjeable en tienda reconocida 
para víveres o enseres, como reconocimiento 
a la labor desarrollada por los líderes 
multiplicadores en los procesos de 
transferencia y multiplicación del 
conocimiento en el territorio, por un valor 
total de SESENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($60.000.000), 
correspondientes a UN MILLÓN DE 
PESOS M/CTE ($1.000.000) para cada uno 
de los sesenta (60) líderes participantes. No 
obstante, y conforme a la revisión técnica, 
administrativa y presupuestal adelantada en el 
marco del Contrato de Logística No. 616 de 
2025 del IDPAC, se determinó la viabilidad 
de sustituir dicho bono por la entrega de un 
incentivo representado en elementos de 
entretenimiento, pedagógicos y/o de 
integración comunitaria, atendiendo a las 
condiciones y tarifas vigentes establecidas en 
la bolsa logística del IDPAC actualmente en 
ejecución. Como resultado de este análisis, se 
evidenció que el valor real de los elementos 
que conforman el incentivo asciende a la 
suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($999.083) por líder multiplicador, 
razón por la cual se hace necesario ajustar el 
valor total de esta actividad a la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($59.944.980), 
garantizando coherencia entre los valores 
efectivamente ejecutados, los bienes 
suministrados y la adecuada ejecución 
presupuestal del convenio. En el desarrollo 
del Componente 2 de Fortalecimiento – En 
el marco de la ejecución de la estrategia de 
Obras con Saldo Pedagógico implementada 
por el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal – IDPAC, y conforme a los 
lineamientos establecidos en la Ley 2166 de 
2021, se hace necesario realizar ajustes 
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técnicos, jurídicos, administrativos y 
operativos al Convenio Interadministrativo, 
con el fin de garantizar la adecuada ejecución 
de los recursos, el fortalecimiento de los 
organismos comunales y el cumplimiento de 
los objetivos territoriales y comunitarios de la 
estrategia. De acuerdo a lo anterior, la 
metodología de Obras con Saldo Pedagógico 
está dirigida prioritariamente a las Juntas de 
Acción Comunal de la Localidad de San 
Cristóbal, en razón a que estas cuentan con 
reconocimiento legal, régimen jurídico 
aplicable, mecanismos de inspección, 
vigilancia y control, así como validación 
administrativa y contable por parte del 
IDPAC, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley 2166 de 2021. En 
consecuencia, los convenios solidarios 
previstos para la ejecución de las obras 
comunitarias solo pueden celebrarse con 
organismos comunales habilitados y 
reconocidos bajo dicha normatividad, 
condición que no cumplen las organizaciones 
sociales, las cuales no cuenta con el mismo 
marco jurídico ni con las condiciones 
requeridas para la suscripción de este tipo de 
instrumentos. Así mismo, frente a la 
participación de Asojuntas dentro del 
esquema operativo inicialmente 
contemplado, se evidenció que dicha figura 
respondió a una necesidad específica 
relacionada con la capacidad estatutaria de 
algunas Juntas de Acción Comunal para 
contratar bajo el monto fijo inicialmente 
establecido. Sin embargo, producto del 
análisis técnico y territorial adelantado 
durante la ejecución del convenio, se 
determinó la viabilidad de modificar el 
esquema económico, pasando de un valor 
único de diez millones de pesos 
($10.000.000) a un rango flexible entre cinco 
(5) y dieciocho (18) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, conforme a las 
capacidades estatutarias y administrativas 
reales de cada Junta de Acción Comunal. 
Esta modificación permite que las Juntas de 
Acción Comunal puedan suscribir 
directamente los convenios solidarios sin 
necesidad de intermediación de Asojuntas, 
fortaleciendo así sus capacidades 
organizativas, administrativas y de 
autogestión, promoviendo una relación 
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directa entre el IDPAC y las organizaciones 
comunales ejecutoras, y optimizando los 
procesos de supervisión, seguimiento y 
control de los recursos públicos. Como 
también para garantizar la adecuada 
ejecución financiera y operativa de las Obras 
con Saldo Pedagógico desarrolladas por las 
Juntas de Acción Comunal, se establece que 
la forma de pago de los convenios solidarios 
se realizará mediante dos desembolsos. El 
primero corresponderá al noventa por ciento 
(90%) del valor total del convenio solidario, 
con el fin de asegurar el inicio y ejecución de 
las actividades y obras priorizadas por la 
comunidad. El desembolso final, equivalente 
al diez por ciento (10%) restante, se efectuará 
una vez finalizada la obra y cumplidos los 
requisitos técnicos, administrativos y de 
supervisión establecidos para el cierre y 
recibo a satisfacción de las intervenciones 
ejecutadas. Adicionalmente, el ajuste en los 
montos asignados a cada Junta de Acción 
Comunal responde al ejercicio de revisión y 
validación documental adelantado por el 
IDPAC en la localidad de San Cristóbal, 
mediante el cual se evidenció que las JAC 
interesadas en participar contaban con 
capacidades contractuales diferenciadas, 
ubicadas entre cinco (5) y dieciocho (18) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Lo anterior permitió concluir que no resulta 
necesario mantener un valor uniforme para 
todas las organizaciones, siendo técnica y 
financieramente viable ajustar los recursos de 
acuerdo con las capacidades reales y las 
necesidades territoriales identificadas. 
Respecto al número de Juntas de Acción 
Comunal beneficiarias, se determinó 
mantener abierta la cantidad definitiva de 
organizaciones participantes, teniendo en 
cuenta que durante el proceso varias JAC 
continuaban adelantando la subsanación y 
entrega de documentos requeridos para la 
suscripción de los convenios solidarios. No 
obstante, de acuerdo con el análisis técnico y 
documental adelantado por el IDPAC, se 
cuenta con un mínimo de veinte (20) Juntas 
de Acción Comunal con posibilidades reales 
de cumplir integralmente los requisitos 
establecidos. En ese sentido, la vinculación 
de organizaciones comunales permanecerá 
abierta hasta agotar el monto total de los 
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recursos asignados para la ejecución de las 
Obras con Saldo Pedagógico, permitiendo así 
ampliar la participación de las JAC que logren 
cumplir oportunamente las condiciones 
técnicas, jurídicas y administrativas 
requeridas para la suscripción de los 
respectivos convenios solidarios. Esta 
decisión responde al principio de 
fortalecimiento organizacional y 
participación comunitaria promovido por la 
metodología de Obras con Saldo Pedagógico. 
Finalmente, frente a la no aplicación del 
Acuerdo Marco de Ferretería, se concluye 
que su implementación no resulta compatible 
con los objetivos pedagógicos, sociales y 
comunitarios de la estrategia. Lo anterior, 
debido a que dicho acuerdo está orientado 
principalmente al suministro de materiales y 
no a la ejecución integral de obras 
comunitarias con participación ciudadana. 
Por el contrario, la metodología de Obras 
con Saldo Pedagógico busca que las Juntas de 
Acción Comunal administren directamente 
los recursos, fortalezcan sus capacidades 
administrativas y desarrollen procesos de 
contratación comunitaria, promoviendo 
además la vinculación de habitantes del 
territorio en la ejecución de las obras, 
conforme a lo previsto en el artículo 95 de la 
Ley 2166 de 2021. 

 
 

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 

MODIFICACIÓN No. 2 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas 
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$ N/A 

Tiempo: 7 Meses 

Fecha Terminación Final: (15) de 
Septiembre de (2026) 

 

Prorroga por 7 Meses, contados a partir 
del 16/02/2026 hasta el 15/09/2026 
JUSTIFICACIÓN DE LA 
PRÓRROGA 

La necesidad de prorrogar el convenio 
se fundamenta en las siguientes 
consideraciones: CONTINUIDAD 
DEL PROYECTO Y 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS: 
A la fecha, los componentes del 
convenio presentan un avance de 
ejecución aproximado del 80%. No 
obstante, para el adecuado cierre del 
convenio, aún se requiere culminar las 
acciones de cierre de cada uno de los 
componentes de formación, así como 
realizar la verificación del Componente 
4: “Formación de formadores”, el cual 
demanda la validación del proceso de 
réplica por parte de los formadores hacia 
la ciudadanía, conforme a los objetivos y 
compromisos establecidos en el 
convenio. Por lo anterior, y teniendo en 
cuenta que las limitaciones derivadas de 
la Ley de Garantías son de carácter legal 
y ajenas a la voluntad de la entidad, se 
hace necesaria la prórroga del plazo de 
ejecución del Convenio 833-2024, con 
el fin de garantizar el cumplimiento 
integral de sus objetivos, la correcta 
verificación de los resultados y el 
adecuado cierre técnico y administrativo 
del mismo. En el desarrollo del 
Componente 2 – Obras con Saldo 
Pedagógico, se hace necesario otorgar 
una prórroga al plazo de ejecución con el 
fin de garantizar el cumplimiento de las 
metas establecidas en el Convenio. 
Actualmente, se cuenta con 23 Juntas de 
Acción Comunal habilitadas para la 
firma de los convenios solidarios, lo cual 
representa un avance significativo en la 
gestión comunitaria; sin embargo, 
resulta indispensable definir y adelantar 
los mecanismos administrativos, 
técnicos y contractuales que permitan la 
ejecución de las 57 obras con saldo 
pedagógico restantes, necesarias para 
complementar las 80 obras que 
constituyen el objetivo del Convenio. Al 
respecto es de anotar que en cuanto al 
componente en mención 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

Alcaldía Local de San Cristóbal 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 

Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F017 
Versión: 05 

Vigencia: 11 de abril de 2024 
Caso HOLA:  33544 

Página 7 de 18 

 

 
 

presupuestalmente se ha comprometido 
únicamente el 21%, sobre la base del 
presupuesto total de $1.104.000.000, 
dado que no ha sido posible suscribir los 
convenios solidarios que se requiere 
para el desarrollo de las obras con saldo 
pedagógico, lo cual va relacionado con 
la imposibilidad legal con la que cuenta 
en este momento la entidad de suscribir 
los mismos, en virtud de la aplicación de 
la Ley de garantías. En consecuencia, 
dado que persiste un valor significativo 
pendiente por ejecutar, y ante la 
restricción legal en comento, se hace 
indispensable la adopción de medidas 
administrativas, entre ellas la prórroga 
del plazo de ejecución del convenio, con 
el propósito de asegurar la ejecución 
integral del componente, el 
cumplimiento de las metas pactadas y la 
mitigación de riesgos de inejecución 
presupuestal al cierre del Convenio. 

 

MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Valor Prórroga Tiempo 
Modificación o aclaración otras 

cláusulas 

 
 
 
 
 
 
 

Valor: N/A 
 

Tiempo: 2 Meses y 4 días. Prorroga por 2 Meses y 4 días, contados 
a partir del 12/12/2025 hasta el 
15/02/2026, la solicitud se fundamenta 
en la complejidad logística y operativa 
que ha implicado la ejecución del 
contrato, así como el trabajo 
mancomunado derivado de los 
compromisos adquiridos, los cuales, 
pese a haber sido atendidos con 
responsabilidad y eficiencia, requieren 
un mayor margen de tiempo para 
garantizar el cumplimiento integral y 
oportuno de todas las obligaciones 
pactadas. 2. Modificación al Anexo 
técnico del Contrato 833-2024 de 
acuerdo a la Guía Operativa aprobada 
para este convenio. 

 

 

 

 

Fecha Terminación Final: (15) de 
Febrero de (2026) 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:  
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Valor del Contrato: $ 1.978.994.850,00 

Valor ejecutado: $ 1.978.994.850,00 
Valor Pagado: $ 1.978.994.850,00 
Valor a Adicionar: $                       0 
Valor total (incluyendo la adición solicitada): $ 1.978.994.850,00 

 
 
CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 

1. Mediante radicado 202600000000 del xxx de Mayo de 2026 el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal IDPAC solicita modificación a los Otrosíes 
Modificatorios de fechas 9/12/2025 y 12/02/2026 del Convenio Interadministrativo 
833-2024, bajo los siguientes argumentos: 

El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, el 13 de mayo de 2026, sustentó técnica, 
administrativa y financieramente la necesidad de efectuar modificaciones al convenio, con el fin de garantizar la 
culminación de las actividades previstas en su ejecución; la Alcaldía efectuó, en esa misma fecha, solicitud de alcance y 
precisiones frente a los soportes allegados, requerimientos que fueron atendidos por el IDPAC en los siguientes términos: 

1. Respecto al componente de FORMACIÓN: 

 

Se presenta la justificación técnica, económica y jurídica que sustenta el cambio del Bono inicialmente aprobado, por la 
entrega del Incentivo consistente en elementos de entretenimiento, pedagógicos o de integración comunitaria, por un valor 
de $999.083 para cada líder participante, con la descripción técnica de los elementos que harán parte del kit, los cuales son:  
 

 
Al respecto es de anotar que las especificaciones técnicas indicadas, corresponden a lo establecido en la oferta tarifaria 
correspondiente al contrato de logística No. 616 de 2025 del IDPAC que actualmente se encuentra vigente y en ejecución, 
en cuyo proceso no se manejaron FICHAS TÉCNICAS sino el tarifario en mención. 
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2. Respecto al componente de FORTALECIMIENTO: 

 
En cuanto al componente 2 de Fortalecimiento del Convenio Interadministrativo y las actividades que se encuentran a cargo 
de la Gerencia de Proyectos del IDPAC se evidencian los siguientes aspectos que requieren modificación: 

De acuerdo con la CLÁUSULA SEGUNDA: ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN AL ANEXO TÉCNICO DE 
ACUERDO CON LA GUÍA OPERATIVA APROBADA del OTROSÍ No. 1 de diciembre de 2025, se realizaron las 
siguientes modificaciones al convenio respecto del OBJETIVO GENERAL: 

 

COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO 

Anexo técnico Aclaración 
2. OBJETIVO GENERAL 

Promover procesos de gestión comunitaria para el desarrollo social 
a partir de la materialización de iniciativas que se deriven de la 
identificación colectiva de necesidades y el trabajo articulado para 
la transformación de las mismas. 
 

Fomentar la formulación y ejecución de proyectos comunitarios 
liderados por las juntas de acción comunal (JAC), Organizaciones 
Sociales legalmente constituidas de la localidad de San Cristóbal, 
incentivando la transformación territorial, la gestión comunitaria 
del espacio público y la participación incidente de la ciudadanía 
con un enfoque de saldo pedagógico, cultural, ambiental y social. 

COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO 

NOTA: Se realizan las modificaciones al Anexo técnico de acuerdo a las Guías operativas, teniendo en cuenta que en la Guía No 

1 y No 2 no aparece la misma información, y en ningún apartado de las actas de Comit é́ se hace referencia a aprobación de una 
segunda guía. 

 

Solicitud de modificación: 

 
Con la presente solicitud, se requiere modificar el objetivo general del anexo técnico para que quede en los siguientes términos: 

“Fomentar la formulación y ejecución de proyectos comunitarios liderados por las juntas de acción comunal (JAC) legalmente 
constituidas de la localidad de San Cristóbal, incentivando la transformación territorial, la gestión comunitaria del espacio 
público y la participación incidente de la ciudadanía con un enfoque de saldo pedagógico, cultural, ambiental y social.” 

3. De acuerdo con la CLÁUSULA SEGUNDA: ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN AL ANEXO 
TÉCNICO DE ACUERDO CON LA GUÍA OPERATIVA APROBADA del 
OTROSÍ No. 1 de diciembre de 2025, se realizaron las siguientes modificaciones del convenio en 
cuanto a los BENEFICIARIOS DIRECTOS: 

 

COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO 

Anexo técnico Aclaración 

7. BENEFICIARIOS DIRECTOS 
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COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO 

Anexo técnico Aclaración 

En comité técnico del 4 de junio del 2025 se tomó la decisión de trabajar con juntas de acción comunal y con organizaciones sociales, 
y en comité técnico del 10 de noviembre de 2025 se tomó la decisión de trabajar con Asojuntas. 
NOTA: Dentro del anexo técnico, en los apartados donde se hace referencia a organizaciones de propiedad horizontal, 
se ajusta para que se indique como organizaciones sociales. 

Solicitud de modificación: 

 
Con la presente solicitud, se requiere modificar el numeral 7. BENEFICIARIOS DIRECTOS del componente de 
Fortalecimiento del Anexo técnico, dejando sin efecto la modificación incorporada mediante la Guía Operativa No. 2 
relacionada con la participación de organizaciones sociales y Asojuntas como beneficiarios directos del componente, por lo 
cual dicho aspecto quedará de acuerdo con lo siguiente: 

“7. BENEFICIARIOS DIRECTOS: Procesos comunitarios e iniciativas ciudadanas barriales lideradas por Juntas de Acción 
Comunal – JAC, de la localidad.” 

4. De acuerdo con la CLÁUSULA SEGUNDA: ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN AL ANEXO 
TÉCNICO DE ACUERDO CON LA GUÍA OPERATIVA APROBADA del OTROSÍ No. 1 de diciembre 
de 2025, se realizaron las siguientes modificaciones del convenio: 

 

 

COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO 

Anexo técnico Aclaración 

7. BENEFICIARIOS DIRECTOS 

Ochenta (80) procesos comunitarios e iniciativas ciudadanas 
barriales lideradas por Juntas de Acción Comunal – JAC, y 
organizaciones de Propiedad Horizontal de la localidad. 

Los BENEFICIARIOS 
DIRECTOS son 59 Juntas de Acción Comunal y 21 
Organizaciones Sociales. modificando el punto III. 
ENFOQUE TERRITORIAL Y ALCANCE DEL 
CONVENIO de la Guía Operativa, de acuerdo a lo 
aprobado en el Comité 

 

COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO 

Anexo técnico Aclaración 

 Técnico del 10 de Noviembre de 2025. 

NOTA: En el Anexo técnico no es claro el número de Juntas de Acción Comunal y Organizaciones Sociales a 

Beneficiar, lo cual se aclaró en el Comité técnico del 10 de noviembre de 2025 

Ochenta (80) procesos comunitarios e iniciativas ciudadanas 
barriales lideradas por Juntas de Acción Comunal – JAC, y 
organizaciones de Propiedad Horizontal de la localidad. 

Ochenta (80) procesos comunitarios e iniciativas ciudadanas 
barriales lideradas por Juntas de Acción Comunal – JAC, 
Asojuntas y Organizaciones Sociales de la localidad. 
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Solicitud de modificación: 

 
Con la presente solicitud, se requiere modificar así: 

“Las Juntas de Acción Comunal que cumplan con la totalidad de los requisitos técnicos, jurídicos, administrativos y financieros 
definidos para la suscripción de convenios solidarios por parte del IDPAC, hasta el agotamiento de los recursos destinados para el 
presente componente del Convenio, de conformidad con los lineamientos de la Guía Operativa de la Convocatoria Obras con Saldo 
Pedagógico.” 

5. De acuerdo con la CLÁUSULA SEGUNDA: ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN AL ANEXO 
TÉCNICO DE ACUERDO CON LA GUÍA OPERATIVA APROBADA del OTROSÍ No. 1 de 
diciembre de 2025, se realizaron las siguientes modificaciones del convenio, en cuanto a 
“Quienes no pueden participar”: 
 

 

Anexo técnico Modificación Guía Operativa No 2 

1.2. Quienes no pueden participar: 2.3. Quienes no pueden participar: 

11 Items 10 Items 

NOTA: Se modifican los 11 ítems del anexo técnico, por los items de la guía operativa No 2. De la siguiente manera: los ítems 
del 1 al 9 se aplican de acuerdo a la guía operativa No 2 y el item No 10 se Aclara y modifica: Debido a que ASOJUNTAS 
puede hacer parte de este convenio por ser una organización comunal de segundo grado, que es una manifestación cívica, social y de 
gestión comunitaria, integrada por juntas de acción comunal de primer grado para procurar el desarrollo integral de la comunidad, y 
su Naturaleza jurídica es la misma que la de las Juntas de Acción Comunal, que son organizaciones de base solidarias y sin fines de 

lucro. 

Solicitud de modificación: 

Con la presente solicitud, se requiere adicionar al anexo técnico literal “C. ¿QUIENES NO PUEDEN 
PARTICIPAR?, numeral 12 y de la guía operativa 2.3. ¿QUIENES NO PUEDEN PARTICIPAR? numeral 11 
del componente de Fortalecimiento, lo siguiente: 
Anexo técnico: C. ¿QUIENES NO PUEDEN PARTICIPAR? 

“12. Personas naturales, jurídicas con ánimo de lucro o ASOJUNTAS.” 
Guía operativa 2.3. ¿QUIENES NO PUEDEN PARTICIPAR? 

“11. Personas naturales, jurídicas con ánimo de lucro o ASOJUNTAS.”. 

6. De acuerdo con la CLÁUSULA SEGUNDA: ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN AL ANEXO 
TÉCNICO DE ACUERDO CON LA GUÍA OPERATIVA APROBADA del 
OTROSÍ No. 1 de diciembre de 2025, se realizaron las siguientes modificaciones del convenio en 
cuanto a los Requisitos para participar: 
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Anexo técnico Modificación Guía Operativa No 2 

1.3. Requisitos para participar: Guía Operativa 2 

Requisitos para participar: Las Juntas de Acción 
Comunal y organizaciones de Propiedad Horizontal que deseen 
participar de la convocatoria de Obras con Saldo Pedagógico, 
deberán radicar los documentos que a continuación se relacionan, 
en formato PDF; únicamente el formato de presupuesto. Para lo 
anterior, deberán tener en cuenta las fechas y horas establecidas 
en el cronograma de la convocatoria. 

En la Guía Operativa No 2 se discriminan requisitos para Jac 
y para Organizaciones Sociales. 

8 Items Requisitos Juntas de Acción Comunal 13

 Items 

Anexo técnico Modificación Guía Operativa No 2 

 Requisitos Organizaciones en General 14 Items 

NOTA: Se modifican los 11 ítems del anexo técnico, por los items de la guía operativa No 2. De la siguiente manera: los ítems 
del 1 al 9 se aplican de acuerdo a la guía operativa No 2 y el item No 10 se Aclara y modifica: Debido a que ASOJUNTAS 

puede hacer parte de este convenio por ser una organización comunal de segundo grado, que es una manifestación ci ́vica, social y de 
gestión comunitaria, integrada por juntas de acción comunal de primer grado para procurar el desarrollo integral de la comunidad, 
y su Naturaleza jurídica es la misma que la de las Juntas de Acción Comunal, que son organizaciones de base solidarias y sin fines de 
lucro. 

Solicitud de modificación: 

 
Con la presente solicitud, se requiere modificar así: 
Guía operativa: 
IV. BENEFICIARIOS DE LA CONVOCATORIA 

A. ¿Quiénes pueden radicar propuestas?: 

• Juntas de Acción Comunal formalmente constituidas, reconocidas por el IDPAC y con sede 
en San Cristóbal. 

7. De acuerdo con la CLÁUSULA SEGUNDA: ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN AL ANEXO 
TÉCNICO DE ACUERDO CON LA GUÍA OPERATIVA APROBADA del 
OTROSÍ No. 1 de diciembre de 2025, se realizaron las siguientes modificaciones al convenio en 
cuanto al numeral 3. APROPIANDO (Después): 

 

 

Anexo técnico Modificación y Aclaración 

3.APROPIANDO (Después): 

Se encuentra un cuadro donde dice:  

Anexo técnico Modificación y Aclaración 
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Requerimiento  Técnico. Iniciativa de 
Fortalecimiento Descripción: Rubro de 
$10.000.000 para la ejecución de obras con saldo pedagógico 

Cantidad 80 

El Anexo técnico y la Guía Operativa quedara de la siguiente 
manera: 
Los recursos asignados para la ejecución de las obras con saldo 
pedagógico que ascienden hasta diez millones de pesos 
($10.000.000) serán entregados por el IDPAC a las Juntas 
de Acción Comunal en dos pagos: el 50% al inicio del proyecto 
y el 50% a la ejecución del proyecto. 
 
Los recursos asignados para la ejecución de las obras con saldo 
pedagógico que ascienden hasta diez millones de pesos 
($10.000.000) serán entregados por el IDPAC a las 
Organizaciones Sociales mediante una Bolsa Logística como 
Acuerdo Marco de Ferretería ( en materiales e 

insumos) 

Guía Operativa 

5 PRESUPUESTO 

Los recursos asignados para la ejecución de las obras con saldo 
pedagógico ascienden hasta la suma de diez millones de pesos 
($10.000.000), los cuales serán entregados a cada junta de 
acción comunal u organizaciones sociales ganadoras. 

NOTA: En comité técnico del 10 de Noviembre del 2025 se aprobó la forma de pago a las juntas de Acción Comunal y la bolsa 

logística en el Acuerdo Marco de Ferretería para las Organizaciones Sociales 

Solicitud de modificación: 

 
Con la presente solicitud, se requiere modificación así: 

“Las obras se ejecutarán mediante convenios solidarios por valores desde cinco (5) SMLMV, equivalentes a $8.754.525, y 
hasta dieciocho (18) SMLMV, equivalentes a 
$31.516.290, siempre que las iniciativas y las JAC cumplan con las condiciones establecidas para la celebración de los 
convenios solidarios.” 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
La necesidad de modificación del convenio se fundamenta en las siguientes consideraciones: 
 

• Justificación técnica y jurídica de no celebración de convenios con organizaciones sociales 

 
De acuerdo con la Metodología de Obras con Saldo Pedagógico del IDPAC, esta es dirigida a las Juntas de Acción Comunal 
-JAC- del Distrito Capital, así como a Organizaciones Sociales que, en alianza con las JAC, presenten propuestas de manera 
conjunta, en atención a lo dispuesto en la normatividad vigente y a los lineamientos definidos para el fortalecimiento de los 
organismos de acción comunal en el marco de la Ley 2166 de 2021. 
 
Dentro de los requisitos establecidos en la metodología de OSP, siempre se valida que las Junta de Acción Comunal se 
encuentren activas y habilitadas para la suscripción del Convenio Solidario de acuerdo con el concepto social, administrativo 
y contable emitido por la Subdirección de Asuntos Comunales del IDPAC. 
 
Esto en razón a que las Juntas de Acción Comunal cuentan con un régimen jurídico aplicable, mecanismos de inspección, 
vigilancia y control y reconocimiento por parte del IDPAC el cual permite validar las condiciones jurídicas y administrativas 
requeridas para la suscripción de Convenios Solidarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021. 

A su vez, el instrumento contractual de Convenio Solidario es el mecanismo jurídico previsto para la articulación con 
organismos de acción comunal reconocidos y vigilados conforme a la normativa comunal vigente que desarrollan las Obras 
con Saldo Pedagógico del IDPAC. Por tal razón, las organizaciones sociales u otro tipo de asociaciones de residentes o 
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asociaciones de vecinos no hacen parte de los organismos que son vigilados por el IDPAC, y por sí mismas no cuentan con 
el mismo régimen jurídico, ni con las condiciones requeridas para la suscripción de este tipo de convenios. 

• Justificación técnica y jurídica de no celebración de convenio solidario con Asojuntas 

 
Ahora bien, en cuanto a la justificación técnica y jurídica de la eliminación de la participación de Asojuntas en el marco del 
Convenio, si bien las partes acordaron incorporar la posibilidad de participación de Asojuntas dentro del esquema operativo 
del Convenio, razón por la cual se realizó el ajuste correspondiente a la Guía Operativa, permitiendo la de esta vinculación 
organización comunal de segundo grado, dicha decisión obedeció a la necesidad identificada en ese momento de contar con 
un mecanismo que facilitara la ejecución de las obras con aquellas Juntas de Acción Comunal que no cumplían con el requisito 
estatutario relacionado con la capacidad para contratar por el monto fijo establecido de diez millones de pesos ($10.000.000). 
 
No obstante, en el marco de la presente solicitud de modificación del Convenio Interadministrativo, se plantea un ajuste en 
las condiciones económicas para la ejecución de las obras, pasando de un valor único y fijo de $10.000.000 a un esquema 
flexible determinado en un rango entre cinco (5) y dieciocho (18) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Este cambio 
permite la posibilidad de contratar de manera directa con las JAC de la localidad sin la intermediación de Asojuntas, para la 
suscripción de los convenios solidarios. 
 
Desde el punto de vista técnico, la eliminación de la participación de Asojuntas responde a la necesidad de fortalecer las 
capacidades organizativas, administrativas y de autogestión de las Juntas de Acción Comunal de la localidad a partir de la 
modificación del monto a contratar, promoviendo su participación directa en la ejecución de las obras y en la administración 
de los recursos asignados. Lo anterior contribuye al cumplimiento de los principios de fortalecimiento comunal, participación 
comunitaria y desarrollo organizacional previstos en el marco de la estrategia de Obras con Saldo Pedagógico. 
 
Desde el componente jurídico y administrativo, el ajuste propuesto resulta coherente con el objetivo de garantizar una relación 
directa entre la entidad y las Juntas de Acción Comunal ejecutoras, optimizando los procesos de seguimiento, supervisión y 
control de los recursos públicos, así como facilitando la suscripción de los convenios solidarios conforme a las capacidades 
particulares de cada organización comunal. 

Adicionalmente, se considera pertinente señalar que Asojuntas, en su calidad de organización comunal de segundo grado, 
agrupa Juntas de Acción Comunal pertenecientes a distintos territorios y localidades, y no exclusivamente a la localidad de 
San Cristóbal. En ese sentido, su naturaleza organizativa responde a dinámicas de representación amplias y generales, lo cual 
limita la posibilidad de desarrollar un acompañamiento focalizado, específico y territorialmente dirigido a las necesidades 
particulares de las Juntas de Acción Comunal vinculadas al presente convenio. Por lo anterior, la ejecución directa con las 
organizaciones comunales de primer grado de la localidad permite una intervención más cercana al territorio, fortaleciendo 
la participación comunitaria, el reconocimiento de las necesidades locales y la apropiación de los procesos por parte de las 
comunidades beneficiarias. 

De igual manera, resulta pertinente indicar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021, la 
competencia para la celebración de convenios solidarios con las Juntas de Acción Comunal corresponde directamente a las 
entidades territoriales, y para el presente caso, al Distrito Capital a través del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal – IDPAC. En consecuencia, trasladar o tercerizar esta función a una organización comunal de segundo grado como 
Asojuntas, para que esta a su vez adelante procesos contractuales con las Juntas de Acción Comunal, desnaturaliza el alcance 
del modelo de fortalecimiento comunal previsto en la norma y desconoce los principios de participación, autonomía y 
relacionamiento directo entre el Estado y las organizaciones comunales establecidos en la Ley 2166 de 2021. Así, la suscripción 
directa de los convenios solidarios con las JAC garantiza una mayor coherencia con el marco normativo vigente y con los 
objetivos de fortalecimiento de la acción comunal en el territorio. 

 
En consecuencia, la modificación propuesta no desconoce la decisión adoptada inicialmente en el Comité Técnico del 10 de 
noviembre de 2025, sino que responde a un nuevo análisis técnico, jurídico y operativo derivado de las condiciones actuales 
del convenio y de la redefinición de los montos de ejecución, situación que hace innecesaria la intermediación de Asojuntas 
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para garantizar la participación de las organizaciones comunales de primer grado. 

• Justificación técnica, económica y jurídica de la modificación del monto asignado para cada Junta de 
Acción Comunal 

 
La modificación del monto asignado para cada Junta de Acción Comunal obedece al ejercicio técnico y territorial adelantado 
en la localidad de San Cristóbal, mediante el cual se realizó la revisión y validación documental de las organizaciones 
comunales interesadas en participar en la ejecución de obras bajo la metodología de Obras con Saldo Pedagógico. 
Como resultado de dicho ejercicio, se evidenció que en la vigencia 2025 a través del proceso de revisión y validación realizado 
con las JAC de la localidad, de las 23 Juntas de Acción Comunal que lograron completar los documentos requeridos para la 
suscripción de convenios solidarios, los montos autorizados para contratar de los representantes legales de las JAC se 
encontraban en un rango aproximado entre cinco (5) y dieciocho (18) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
permitiendo identificar que con dichos recursos es viable técnica y financieramente ejecutar obras comunitarias en el marco 
de la estrategia de Obras con Saldo Pedagógico del IDPAC sin la necesidad de asignar un valor único para todas las juntas. 
 
Desde el componente técnico, la modificación permite ajustar los recursos a las necesidades reales identificadas en territorio, 
garantizando la viabilidad de las intervenciones priorizadas por las comunidades y optimizando la ejecución de pequeñas 
obras comunitarias de impacto local. 
 
Desde el componente económico, el ajuste responde al análisis de costos efectuado sobre las actividades constructivas, 
materiales y requerimientos mínimos para la ejecución de las obras comunitarias, garantizando una distribución eficiente de 
los recursos públicos y permitiendo ampliar la cobertura de intervención conforme a la capacidad presupuestal del Convenio 
Interadministrativo. 
 
Desde el componente jurídico, la modificación se sustenta en la naturaleza de los convenios solidarios establecidos en el 
artículo 95 de la Ley 2166 de 2021, la cual es la figura contractual pertinente como mecanismo jurídico, para la articulación 
con organismos de acción comunal reconocidos y vigilados conforme a la normativa comunal vigente y desde la cual se 
desarrollan las Obras con Saldo Pedagógico del IDPAC. A través de la Ley 2166 de 2021 se autoriza a las entidades públicas 
a celebrar directamente convenios solidarios con organismos de acción comunal para la ejecución de obras hasta por la menor 
cuantía siempre y cuando este dentro de sus estatutos o por el valor autorizado en los mismos, señalando además que dichas 
intervenciones deben ejecutarse con participación de los habitantes de la comunidad. 
 
Así mismo, la metodología de Obras con Saldo Pedagógico busca fortalecer las capacidades organizativas, administrativas y 
de autogestión de las Juntas de Acción Comunal, permitiendo que las comunidades participen activamente en la ejecución de 
las obras y en la administración de los recursos asignados. 

• Determinación del número de Juntas de Acción Comunal beneficiadas 

 
Respecto al número de Juntas de Acción Comunal beneficiadas, se deja constancia que, conforme a lo definido en el comité 
técnico adelantado con la Alcaldía Local de San Cristóbal celebrado en el mes de mayo de 2026, se estableció mantener abierto 
el número de organizaciones beneficiarias, teniendo en cuenta que durante el proceso algunas Juntas de Acción Comunal 
continuaban adelantando la subsanación y entrega de documentación requerida para la suscripción de los respectivos 
convenios solidarios. 
 
No obstante, con base en el análisis realizado por el IDPAC y la verificación documental adelantada a la fecha, se determinó 
que aproximadamente veinte (20) Juntas de Acción Comunal contaban con posibilidades reales de cumplir integralmente los 
requisitos exigidos para la suscripción de los convenios solidarios. 
 
La decisión de mantener abierta la cantidad definitiva de beneficiarios obedece al principio de participación comunitaria y 
fortalecimiento organizacional promovido por la metodología de Obras con Saldo Pedagógico, buscando brindar la 
oportunidad a las organizaciones comunales de culminar satisfactoriamente los requisitos administrativos y técnicos 
establecidos. 
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• Justificación respecto a la no aplicación del Acuerdo Marco de Ferretería 
 

Frente a la decisión de no implementar el Acuerdo Marco de Ferretería para la ejecución del convenio, se considera necesario 
precisar lo siguiente: 
 
La Ley 2166 de 2021 establece expresamente en su artículo 95 que los convenios solidarios deben celebrarse directamente 
con los Organismos de Acción Comunal para la ejecución de obras comunitarias, indicando además que para la ejecución de 
estas “deberán contratar con los habitantes de la comunidad”. 
 
En concordancia con lo anterior, la metodología de Obras con Saldo Pedagógico del IDPAC tiene como finalidad no 
solamente la ejecución física de una obra, sino también el fortalecimiento comunitario, organizativo, administrativo y 
participativo de las Juntas de Acción Comunal, promoviendo procesos de autogestión y apropiación social del territorio. 
 
La implementación del Acuerdo Marco de Ferretería desnaturalizaría parcialmente el objetivo pedagógico y comunitario de 
la estrategia, por las siguientes razones: 

• El Acuerdo Marco está orientado principalmente al suministro de elementos y materiales, mas no a la ejecución 
integral de obras comunitarias bajo esquemas de participación ciudadana y fortalecimiento organizacional. 

• La metodología de Obras con Saldo Pedagógico busca que las Juntas de Acción Comunal administren directamente 
los recursos asignados, desarrollen capacidades administrativas y ejecuten procesos de contratación comunitaria 
conforme a la normatividad vigente. 

• La entrega directa de materiales mediante un acuerdo marco limitaría el componente pedagógico asociado a la 
administración de recursos públicos y al fortalecimiento de las capacidades de gestión de las organizaciones 
comunales. 

• La ejecución mediante convenios solidarios permite la vinculación de habitantes de la comunidad en el desarrollo 
de las obras, generando ingresos ocasionales para los participantes y fortaleciendo los procesos de apropiación 
comunitaria del proyecto, aspecto contemplado en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021. 

• Debe tenerse en cuenta igualmente la vigencia y alcance específico del Acuerdo Marco de Ferretería, toda vez que 
este contempla principalmente productos de ferretería y no necesariamente todos los componentes requeridos para 
procesos integrales de construcción comunitaria.En consecuencia, la suscripción de convenios solidarios con las 
Juntas de Acción Comunal resulta ser el mecanismo más adecuado para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
técnicos, sociales, comunitarios y pedagógicos de la metodología Obras con Saldo Pedagógico, conforme a los 
lineamientos establecidos en la Ley 2166 de 2021 y la metodología implementada por el IDPAC. 

 
ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 
 
 La modificación del convenio existente: 

 

· No constituye una nueva contratación, sino la continuación de una relación jurídica preexistente. 

· Se enmarca en la figura de las normas generales sobre modificación de contratos estatales. 

· No vulnera las restricciones de la Ley de Garantías, ya que no implica la suscripción de un nuevo convenio durante 
periodos de veda. 

· Respeta el principio de continuidad del servicio público y la función administrativa. 
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En mi condición de Apoyo a la Supervisión del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. FDLSC-CVNI-833-2024 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTOBAL Y EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC. cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, HUMANOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL SAN CRISTOBAL Y EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL -IDPAC, IMPLEMENTANDO 
ESTRATEGIAS DE FORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MIEMBROS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE ACCIÓN COMUNAL E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
En relación con la solicitud de modificación contractual presentada por EL INSTITUTO DISTRITAL DE LA 
PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC, en lo correspondiente al Convenio Interadministrativo 833-2024, que 
consta de dos componentes: Formación y Fortalecimiento, de los cuales se emite el siguiente concepto: 
 
Durante la ejecución del Convenio Interadministrativo 833-2024, el INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y 
ACCIÓN COMUNAL – IDPAC inició avanzando con la ejecución del Componente 
de Formación y del Componente de Fortalecimiento (Obras con Saldo Pedagógico), de acuerdo con los compromisos establecidos 
en las diferentes mesas de trabajo y comités; en lo que concierne al COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO del 
convenio actualmente tenemos un 20% en avance en la primera fase, consistente en la presentación del convenio, inscripción de 
las Juntas de Acción Comunal, recepción de documentación, revisión de la misma, entrega al IDPAC de 33 carpetas de 
documentación de propuestas de Juntas de Acción Comunal, posteriormente se inició el proceso de visitas al territorio para 
acompañar a las Juntas de Acción Comunal en la corrección de las propuestas recibidas por la Alcaldía Local de San Cristóbal. 
Actualmente EL IDPAC se encuentra en el proceso contractual con mínimo  veinte (20) Juntas de Acción Comunal (Convenios 
Solidarios), y en ese sentido, la vinculación de organizaciones comunales permanecerá abierta hasta agotar el monto total de los 
recursos asignados para la ejecución de las Obras con Saldo Pedagógico, permitiendo así ampliar la participación de las JAC que 
logren cumplir oportunamente las condiciones técnicas, jurídicas y administrativas requeridas para la suscripción de los respectivos 
convenios solidarios. Esta decisión responde al principio de fortalecimiento organizacional y participación comunitaria promovido 
por la metodología de Obras con Saldo Pedagógico, respecto del COMPONENTE DE FORMACIÓN se proyectaron cuatro 
componentes. Componente 1: Congreso de participación ciudadana y liderazgo para 150 actores sociales, el cual tiene pendiente 
el suga y la pieza gráfica y ya definido lugar, fecha y hora. Componente 2: Proceso de formación en participación ciudadana para 
80 niños, niñas y adolescentes: el IDPAC ya tiene lista la metodología y se encuentra desarrollando los talleres, y pendiente de 
ejecutar la salida al Parque de Diversiones con 34 niños y niñas, Componente 3: Proceso de formación en participación ciudadana 
para 60 actores sociales locales: se generaron dos etapas de inscripción , se tienen inscritos 50 personas y se está desarrollando de 
manera virtual, Componente 4: Proceso de multiplicación en participación ciudadana para 600 personas locales: se encuentra a la 
espera de que finalice el componente tres para crear la metodología del mismo. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que la ejecución del convenio se ve impactada por la entrada en vigencia de la Ley de 
Garantías Electorales, la cual impone restricciones a la celebración y ejecución de determinados actos contractuales y 
administrativos, se hace necesario solicitar la modificación contractual con el fin de garantizar la continuidad del objeto convenido 
una vez superado dicho periodo. Esta solicitud resulta procedente y debidamente justificada, en la medida en que permite 
salvaguardar los principios de planeación, eficiencia y legalidad de la gestión pública, siempre que el contratista asegure el 
cumplimiento integral de los compromisos adquiridos 
 
 
La modificación permitirá garantizar el cumplimiento total de lo pactado en el Convenio Interadministrativo 833-2024 y asegurar 
la ejecución de los componentes de fortalecimiento y formación de este convenio. contribuyendo así, a la implementación de 
estrategias de formación y fortalecimiento de las capacidades de los miembros de las Juntas de Acción Comunal. 
 
Con la anterior justificación, vemos la posibilidad de tener una modificación contractual del convenio 833-2024, a fin de poder 
dar cumplimiento al objeto contractual. 
 
 
El Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, señala: “De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.  
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Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya 
protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”. 
 
De igual manera, la Ley 80 de 1993 en su Artículo 14º señala: “… De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para el 
Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato:  
 
1o. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto 
de evitar la paralización ola afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán en los 
casos previstos en el numeral 2 de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones 
a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado…”. – se destaca. 
 
Aunado a lo anterior, es permitido realizar las modificaciones pretendidas bajo el postulado de autonomía de las partes, donde, de 
común acuerdo podrán adicionar, prorrogar, suspender o terminar anticipadamente la ejecución del contrato, así como incluir 
modificaciones o ajustes a las condiciones contractuales pactadas inicialmente, siempre que no se causen perjuicios en la entidad 
y sean procedentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
Análisis del porcentaje del valor de la adición, incluyendo las anteriores si las hubiere con respecto al contrato inicial 
en SMLV, cuando aplique: 

   

    Valor contrato en SMLV: 00,00 

Valor máximo para adición en SMLV: 00,00 
Valor adición solicitada en SMLV: 00,00 

 

 

IV. APROBACION 

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisor solicito se realice la modificación contractual No, 3 
del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. FDLSC-CVNI-833-2024. 
 

 

__________________________________ 

Supervisor 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 
_________________________________ 
DIANA MARITZA RODRIGUEZ 
       Apoyo a la Supervisión  
 

Proyecto: Magda Barragán Ramírez CPS-792-2026 

Proyectó: Fabio Ernesto Muñoz Cárdenas CPS-753-2026  
Reviso: Wilmer Fernando Pinzón CPS-  
Reviso: José Mauricio Barragán Moreno CPS- 
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